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I*§ leyos, órlenos y «.nuncios que hayan de asertarse 
«0 loa BoLansa» <)/ioi4i.»a so han de mandar al Jefe Po
£Jttoo rosposjtivo, par cuyo ojului to *o pasaran 4 los 
giitoroa de los nienoionados perióiioos. 

(Real orden de 6 de Abril de №9.) 

0e p u b l i c a induit loa dáaa, <% i c c p t o toa d o m i n g o * . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta o&pit&l, l levado a domicilio, 2 50 peseta» mensuales antioípada»; 
íoor& dn ella, 8*50 al moa, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 por un ano. 

8a admiten su»oripoiones on .Vía i r id, on la Administraoión del BOL «TÍ», 
plasada Santiago, u ú m . ¿,—JPnora de esta capital, directamente por medio 
do carta a la Administración, oou inclusión del importe del tiempo de abose 
en timbres mÓYile*. 

a o v « ruara* * í o i n * t a i 
Las disposioiones de las Ajitoridadoft, excepto las «jne 

sean a instancia do parte no pobre, sq insertaran o loi vi 
monto; asimismo coalqninr anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimití» do las mismas; w r o las da i s 
tords particular pagarán 50 oeutiinos do posota por i 
linea do inserción. 

. f u m e r ò « u o l t o M r í n l l m o » ár> p r « f « U . 

PARTE OFICIAL 

Residencia del tgonsejo de -Jgtnisiros 

S . M el R e y ( Q . D. G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

Qobienio civil 
Secretarla. —Negociado 3.' 

Elecciones —Circular 
No habiendo remitido á este Gobierno 

Civil los Alcaldes de los pueblos que se 
expresan á continuación, las certificacio

nes dei Acta del escrutinio General de la 
Elecoión de Concejales, verificado en 16 
de Noviembre último, Begún está preve

nido en las disposiciones legales vigentes 
y en las c i rculares dirigidas al electo, 
he acordado ordenar de DUPYO, A loe 
repetidos Aloaldes, que inmedia tamente 
remitan a este Gobierno dieha certifica

ción, bajo su más estrecha responBabil l

* d 

Pueblos que se citan 
Alocbendas. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Boadilla del Monte. 
Casarrubuelos. 
Cobefia. 
Cubas. 
Fuen lab rada . 
Griñón. 
Horcajo de la Sierra. 
Horoajuelo. 
Humanes. 
La Hlruela . 
Orusco. 
Pozuelo de A'arcón. 
BeduefU. 
Santoroaz. 
Valdemorillo. 
Valdeol mos. 
Zarzalejo. 

Lo <lüe se anunoia en este periódioo ofl
o i a l , para que llegando a oonooimlento de 
l°« repetidos Aloaldes, se oumpla por los 
fiamos lo que se previene respeoto al 
Particular. 

Madrid i .° de Diolembre de 1905. = El 
Gobernador, Joaquín Rulz Jiménez. 

196,—767. 

Negociado 9.°—Reformas Sociales 
C I B O Ü L A R 

Reunida la J u n t a provinoial de R e 

formas Sociales de mi Presidencia, en 
sesión del día 23 del aoiual, y notioiosa 
por !a Secretaria de la misma, de que en 
algunos pueblos de esta provincia, so in

fringía la ley del Descanso Dominioal, 
acordó por onamimidad exi tar el oelo de 
esa Aloaldía, á fin de que prcouro por 

todos cuantos medios estén á su alcanoe, 
se haga cumplir el Reglamento para la 
ejecución de la mencionada iey, conmi

nando à V. en caso contrario oon adoptar 
las oportunas medidas para que asi ¡o 
verifique sin excusa ni pretesto alguoo. 

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=EJ 
Gobernador, J . Raíz J iménez. 
Sr. Alcalde d e . . . 

193—710. 

Sección de-Instrucción pública y Bella» 
Artes 

El Exorno. Sr. Reotor de la Universidad 
Central , so ha servido oonfeoha 25 del 
corr iente , non brar Maestro interino de la 
Escuela de nifioe de Vlllsmantilla, á don 
Simón Losa Gayo. Lo que se annnofa e s el 
BOLETÍN OFIOIAI . para oonooimlento del 
Interesado y demás tfeotos. 

Madrid l.° de Diolembre de 1905 =EI 
Jefe de la 8ección, Miguel Perale?. 

195.—656. 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E M A D R I D 

Plan de aprovechamientos forestales de 1905 á 1906, aprobado por Real orden de 8 de Agosto de 1905 

En los días y hora» que se expresan en el siguiente estado, se celebrarán en las Salas Consistoriales de loa Ayuntamientos 
respectivos, las terceras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condíoiones de loa pliegos 
que obran en las Secretarias de los Ayuntamientos correspondientes, y tipo de tasación que en ellos se mencionan y se indican 
en este estado. 

TERMINO M U N I C I P A L 

Becerril de la Sierra 
Hoyo de Manzanares 
Cercedilla 
Collado Mediano 
ídem 
Guadarrama 
ídem 
ídem 
San Martin de Valdeiglesias 
ídem 
La Acebeda 
Alameda 
Ídem i 
Braojoa. . . . . . . . . . . . 
La Cabrera 
ídem 
Horcajo 
Ídem 
Lozoya 
ídem 
ídem "»• 
ídem 
ídem 
Montejo 
ídem 
Oteruelo del Valle 
Pínula del Valle 
ídem 
Rascafría 
ídem • 
ídem • 
Idom 

NOMBRE P E L MONTE 

Dehesa Berrocal 
Cerca Cabildo 
Pinar y Agregadoa 
Dehesa de la Jara 
ídem 
l'inar Agregado.. . . . . . . . . 
Ídem 
Dehesa Soto 
Vallelorenzo 
Las Cabreras 
Dehesa Boyal 
Las Navacuevaa 
Las Suertes 
Dehesa Boyal 
Dehesa Robellano 
Peüa del Buey y San Pedro 
La Alborea 
Dehesa Boyal 
Pena Hueca 
ídem 
Fuentelinoea 
Soto Garganta 
Valdeperdices 
Dehesa Boyal 
La Umbría 
Los Collados 
Navalmaillo, Navazuela y Mata el Mojón 
Matazacejo 
Fresnedilla ; 
Ventoso Chico 
El Pañuelo 
Moniquero 

CUSÍ n IPEüTECHAKimO 

Pastos • 
Ídem 
Lefias 
Ídem u*i 
Limpia, zarza y espino 
Canteras 
Lefias 
Pastos 
ídem 
(dem 
ídem i 
Lefias 
Ídem i 
ídem 
Pastos 
ídem 
Ídem 
Lefias 
Pastos 
Lefias 
Pastos 
Lefias 
ídem 
ídem 2.° t ranzón. . . . 
Pastos. . . .» 
Lefias ( 2 / Lote) 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TASACIÓN 

Pit. Cu. 

75 
600 
125 
400 

15 
35 

285 
3 000 
1.200 
4.200 

27o 
1.000 

200 
950 
225 
750 

15 
75 

150 
3 000 

525 
750 
450 
200 
190 
875 
825 
900 

1.050 
775 
750 
790 

Ml DK Ll SlTlSTi 

5 Diciembre 
5 Id 

15 id 
15 td 
15 id 
16 td 
15 id 
15 id 
15 id 
16 id 
15 id 
15 id 
15 id 
15 id 
15 id 
15 id 
15 id 
15 id 
14 i A 
14 id • 
14 id 
14 Id 
U id 
15 id 
15 id 
15 id 
16 id. 
16 id 
18 Id 
18 id 
18 id 
18 id 

HORAS 

Doce. 
Doce. 
Doce. 
Once. 
Doce. 
Diez. 
Once. 
Doce. 
Once. 
Doce. 
Doce 
Once . 
Doce. 
Doce. 
Once. 
Doce. 
Once. 
Doce. 
Nueve. 
Diez. 
Once. 
Doce. 
Trece. 
Once. 
Doce. 
Doce. 
Once. 
Doce. 
Nueve. 
Diez 
Once. 
Doco. 

Madrid 29 de Noviembre de 1905.=»EI Inspeotor, Pedro de Avila. 

193.—716 
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Jefatura de Obras públicas 
En vir tud de lo dispuesto por la Dl-

reoolón general de Obraa públioas, en 
orden de 17 del aotual, se señala el dia 
29 de Dioiembre próximo, pa ra la su
basta de las obras de acopio de piedra 
pa ra conservación de la carretera de 
primer orden de Torre laguua & El Es* 
oorial (2.* Seooión), ouyo presupuesto de 
oontrata es de 3.990*50 pesetas. 

L a subasta se ce lebrará con arreglo a 
lo prevenido en la instruooión de 18 de 
Marzo de 1852, en este Gobierno oivil, 
hallándose de manifiesto en la Je fa tura 
de Obras públioas de esta provincia, In
fantas 28 y 30, el presupuesto y pliegos 
de condiciones á que ha de sujetarse el 
r ema te , si lo hubiese, p a r a la ejecución 
de las obras . 

Las proposiciones i e presentarán en 
pliego oerrado y en papel sellado de la 
otase 1 1 . a , arreglándose el adjunto mo
delo, debiendo acompañar á su solicitad, 
la oédula personal y el resguardo que 
acredi te haber heoho el depósito de 59 
pesetas en metálioo, del modo que pre
viene la referida instruooión. 

En el oaso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores únicamente, la segunda lici
tación abierta , en los términos prevenidos 
en la oitada instruooión, siendo por lo 
menos la pr imera mejora, de 25 pesetas, 
y quedando las demás , á voluntad de los 
lioitadores, siempre que no bajen de 10 
pesetas . 

Madrid 27 de Noviembre de 1905.=E1 
Gobernador, J . Ruiz J iménez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veolno de. . . , según oédula 

personal núm. . . . , enterado del anunoio 
publicado con fecha do. . . , y las condi
ciones y requisitos que BO exigen para la 
adjudicación en públioa subasta de las 
obras de acopios de piedra, para conser
vación de las carre teras de Las Rozas á 
El Escorial, Brúñete á El Escorial y To-
r re laguna á El Escorial. 

( a q u í la proposición que se haga , ad
mitiendo lisa y l lanamente el tipo fijado ó 
mejorándolo; pero advirt iendo que será 
desechada toda proposición en que no 
exprese de te rminadamente la can t idad , 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente , 
& la ejecución de dichas obras, asi oomo 
toda aquélla en que se añada a lguna 
oláusula). 

(Feoha y firma del proponente). 
193.—712. 

Diputación provincial 
Sesión del día 22 de Noviembre de 190b 

S e ñ o r e s que asistieron: 
Benito Moreno (Presidente) . Mesa 

de la Peña (Secretario), Ochoa, (Secre
t a n . ) , Amfrola, Argente, Ctunbrano, 
Díaz Guilocho, Darán, Fernández Mo
rales , Fernández de la Vega , García 
Gordo, García de la Rasi l la, Garma, 
Goitia, Marqués de Ibarra, Moutoya, 
Pérez Calvo, Pérez Magnin, Peris , R o 
dríguez de Beraza, Sánchez y Yáñez. 

Abieria la sesión á las once y cua
renta y cinco minutos de la mañana, 
bajo la presidencia del Sr. D. José Ma -
ría Benito Moreno, y con asistencia de 
los s eñores Diputados que arriba s e 
expresan, se dio lectura del Acta de ia 
anterior. 

El Sr. Fernández Morales manifiesta 
que el exces ivo tiempo transcurrido 
desde la celebración de la última s e 
sión e s motivo para no recordar bien 
l a s decisiones en ella adoptadas y so

licita se expliquon las causas que ha
yan dado lugar á tal retraso, con ev i 
dente iufracción de la Ley . 

E l Sr. Presidente contesta quo la 
única causa ha sido la preparación con
veniente de los asuntos que han de so
meterse al despacho y confirmación. 

El Sr. Morales desestima la razón 
expuesta por el Sr. Presidente , fun
dándose en que hace muchos días que 
se ha publicado la Memoria de la Co
misión provincial. 

Se aprueba el Acta, con el voto en 
contra del Sr. Fernández Morales. 

Despaclio ordinario 
El Sr. Presidente, refiriéndose á las 

peticiones hechas eu la sesión anterior 
por los Sres. Cembrano y Barranco, 
manifiesta que el primero tiene á su 
disposición, sobre la Mesa, el e x p e -
dientedo liquidaciones presentaias por 
D. Gonzalo Hernández, y que á loa le
gados de los Sres. Moya y Santa Mari
na se les dará la s iguiente aplicación: 
al del primero consistente en 6.761 pe-
sotas, en atenciones g e n e r a l e s de B e 
neficencia, por no indicar el donante 
objeto determinado para su aplicación, 
y el del último, que lo t iene el Gober
nador en depósito en el Banco de Es
paña, en las obras, artículos ó demás 
necesidades de los Establecimientos á 
quienes corresponde, según lo acorda
do en sesión presidida por e l Sr. Go
bernador. Añade que en lo que res
pecta á legados y donativos se s igne el 
criterio de respetar la voluntad de los 
donantes cuando éstos la manifiestan j 
expresamente , y de aplicarlos á las 
atenciones genéralos de Beneficencia 
cuando oo se expresa destino determi
nado para la aplicación del donativo, 
y que con este carácter s e ha hecho 
recientemente entrega de 500 pesetas, 
á favor del Asilo de Nuestra Señora 
do las Mercedes, y ruega á la Diputa
ción s e acuerde dar las gracias á la 
generosa donante. 

El Sr. Marqués de Ibarra se m u e s 
tra conformo con que se dé á los do
nativos ó legados la aplicación e x p r e 
sa de la voluntad de los donantes, 
cuando esta fuere manifestada; poro 
opina que eu el caso contrario, ó sea 
cuando la Diputación queda facultada 
para acordar l ibremente el deslino de 
los donativos, se inviertan estos en 
inscripciones intransferibles de la Deu
da pública, á fin de ir for«?iando ó au
mentando el capital produuctor de 
rentas propias de los Establecimientos. 

El Sr. Amírola manifiesta que ha 
oído con gusto la opinión del Sr. Mar
qués de Ibarra, pero que no la consi
dera ajustada á derecho, toda voz que 
al no expresarse por los donautes el 
destino á aplicación que haya de dar
se á los douativo?, implícitamente que
da expresado con esto si lencio el d e 
seo de que se inviertan eu las atencio
nes genera les de los establecimientos. 

El Sr. García Gordo dice que por 
virtud de la supresión de las Cajas es 
peciales de Beneficencia, ocurre que 
todos los donativos se ingresan en la 
Caja general y se invierten en aten
c iones generales sin respetar la v o 
luntad de los donantes, y que á esto 
obedece ia disminución grandísima 
que se observa en los donativos á los 
Establecimientos benéficos. 

Rectifican los señores Marqués de 
Ibarra, Amírola y García Gordo, in
sistiendo en sus anteriores manifes
taciones. 

El Sr. Pérez Calvo, abundando en 
las expuestas por el Sr. Marqués de 
Ibarra, propone que en lo sucesivo y 
s iempre que los donantes no determi
nen objeto de aplicación de los dona
tivos, se inviertan estos en renta á fa
vor del Establecimiento á quien por 
aquel los se destioare, y de no expre
sarse el Establecimiento, á íavor de 

¡ todos e l los por igual . 

El Sr . Beraza hace notar la distin
ción eotre el legado con objeto deter
minado y expreso y la limosna, mani
festando que, gracias á la inagotable 
caridad del pueblo de Madrid, consti
tuye este ingreso uno de los más i m 
portantes recursos con que cuenta la 
Beneficencia Provincial , y que, e n t e n 
diéndolo así , preocupa este asunto á la 
Comisión de Hacienia , la cual desarro
llará su pensamiento eu tan importante 
materia en el próximo presupuesto or
dinario. Que, en su opinión, cuando el 
donativo se hase en capital, á benefi
cio de determinado restablecimiento, 
debe conservarse para producir reuta, 
pero cuando se trata de limosna, que 
no so expresa la aplicación, debe i n 
vertirse en lo quo más convenga á la 
Beneficencia. 

El Sr. Marqués de Ibarra lamenta no 
e9tar conforme con la opinión susten
tada par el Sr. Beraza, ó insiste en su 
apreciación de que se debe acordar 
para lo sucesivo, que todos los legados 
y l imosnas de libre disposición se i n 
viertan en formar capital, no cons in
tiéndose que se consigne para los g a s 
tos en los Presupuestos más que las 
reptas . 

Intervienen en la discusión los seño
res Argente y Fernández de la Vega, 
reproduciendo el primero los argu
mentos del Sr. García Gor.lo; y el ú l 
timo, los del Sr. Marqués de Ibarra, 
haciendo constar también el mismo se
ñor Fernández de la Vega, que en la 
sesión á que se había referido el s e 
ñor Presidente, no se acordó la forma 
relativa á la inversión de los legados 
fjuehan sido origen de esta discusión, 
y que él s iempre creyó que se destina
rían á aumentar el capital de los r e s 
pectivos establecimientos, y de ningún 
modo á ext iuguirse satisfaciendo a ten
ciones generales para las que ya tie
nen dotación los presupuestos. 

El Sr. Presidente hace notar que 
con motivo de contestar á una pre
gunta s e ha desarrollado un debate 
irregular. 

Conviene en ello el Sr. Marqués de 
Ibarra, y anuncia la presentación de 
una proposición sobre este asunto que 
desea se discuta en la sesión pró
xima. 

El Sr. García Gordo dice que los le
gados, objeto de este debato deberán 
sujetarse para su inversión i lo que 
se acuerde con motivo de la proposi
ción anunciada por el Sr. Marqués de 
Ibarra. 

Se da lectura de la propuesta del 
Tribunal do e x á m e u e s para cubrir 
dos plazas de del ineantes , y á instan
cia de los Sres. García Gordo y Pérez 
Magnin pasa este asunto á informe de 
la Comisión de Personal. 

Orden del dia 

í' Dada cuenta de la jubilación solici
tada por el Sr. Decano del Cuerpo 
Médico-farmacéutico de la Benel lcen-
cia provincial, D . Antonio Alcaide, 
fué acordada, aprobándose por unani
midad la manifestación de los señores 
Marqués de Ibarra y Fernández Mo
rales, relativa al sentimiento con que 
la Corporación accede á dicha jubila
ción por los muchos y muy meritorios 
servicios que á la Beneficencia prestó 
el Sr . Alcaide como Profesor de la 
misma y como Decano del Cuerpo 
Médico-farmacéutico. 

Seguidamente se dio cuenta de la 
reposición de D. Fernando Míoguez en 
el cargo de Oficial quinto del Cuerpo 
Administrativo, y el Sr. Beraza mani
fiesta, sin oponerse á la aprobación 
del dictamen, su deseo de saber las 
causas que originaron la destitución 
y las que han movido á que se repon
ga á este funcionario, entendiendo 
que si aquel las no merecían la desti
tución, no debió ésta acordarse, y si 

fueroa justificadas, no procedía i 
flear lo acordado. *' 

El Sr. Amírola, en defensa de su di 
taraen, proponiéndola reposición h a ^ 
historia de las vicisitudes do la carr? 
ra administrativa del Sr. Minguen 
recuerda que la Diputación h a b í a ' / 
acordado fuera repuesto, confirmaos 
otro acuerdo en igual sentido de la Co* 
misión provincial, pero que por no ha 
berse producido vacante eu las plaza 
de su categoría continuaba sin c u r n 8 

plirse aquel acuerdo, ocasionando al 
Sr. Mínguez la aflictiva situación 11 
que se encuentra, razón por la q a e e " 
su referido dictamen propone que 
acordada la reposición como lo está i 
en vista de que existen, se dé cumpla 
mieuto á lo acordado aunque dichas 
vacantes no sean de la categoría déla 
plaza que disfrutaba este funcionario 
amortizándose la diferencia de sueM¿ 
que resulte. 

El Sr. Beraza dice que si con ello ne 
se quebranta la justicia, deja á la Cor
poración la resolución de este asunto. 

El Sr. Presidente pregunta si sa 
aprueba e l dictamen con arreglo ai 

epígrafe. 
El Sr. Marqués do Ibarre se extraña 

de que estando ya anteriormente acor
dada la reposición DO haya ésta teui io 
efecto y se someta do nuevo á delibe
ración. 

Queda aprobado el dictamen con los 
votos en contra do los Sros. Ibarra, Ra
sil la, Fernández de la Vega, Sánchez y 
Yáñez, expresando el primero que obe
dece su voto en tal sentido á no con
formarse con la redacción del epígra

fe del orden del áU. 
Queda enterada de la Real orden 

desestimando el recurso interpuesto 
por el Portero del Hospital de San Juin 
de Dios, D. Saturio González, contrs 
acuerdo por el que se le declaró ce-
santo. 

Con el voto en contra del señor 
Cembrano, se acuerda quede sobre lt 
Mesa por una sola sesión el acuerdo 
de la Comisión provincial relativo á 
las reclamaciones formuladas por el 
Sr. Brugada, respecto al pago del im
porte del puente sistema ciEiffeb. 

Se ausentan del Salón, con la ve
nia de la Pres idenc ia , los señores 
Yáñez y Marqués de Ibarra. 

Sin discusión se cjnfirma el acuerdo 
de la expresada Comisión provincial, 
por el que se declararon de utilidad 
pública las aguas minero-medicinales, 
tituladas de Nuestra Señora de Bu-
tarque, en el término de Leganés. 

Puesto á discuaióu el dictamen del 
Sr. Ochoa en el expediente iustruido 
con motivo del exceso de obras en U S 
de reforma del Palacio provincial 
dicho señor, y después de relatar mi
nuciosamente las causas que a • 
juicio pudieron motivar el exceso ae 
gastos de que se trata y de detennirwr 
las responsabilidades que P u d ^ " u 

por ello deducirse, y en vista de a i ^ 
üas manifestaciones de los señores 
Pérez Magnin, Sánchez, Montoya, w 
silla y Cembrano, relativas á que 
dicho dictamen deben coucretarw 
esponsabilidades y p o n l u a l i » " * J 

e n la dirección d é l a s obras no 
vinieron más Diputados queel entonces 
Pres idente , debiendo citarse, en caso 
contrario, los nombres de los que hu
bieren intervenido; retiró el dictamen 
para estudiarlo y ampliarlo ó modifi
carlo, segúu proceda. 

El Sr. Pérez Magnin solicilSi queden 
sobre la Mesa los asuntos restaos* 
del orden del día, y á instancia A del orden del día, y á ins tanc ia 
gunos señores Diputados se ponen * 
discusión los s iguientes , cuyo eatudi* 
consideran de urgencia: 

Dar por visto el oficio de la Admi
nistración de Hacienda de la Provin
cia, relacionado con ia aprobación del 
repartimiento del cupo de la contrito" 
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c íóo sobre la riqueza rustica y pecua

ria que queda aprobado sin discusión. 
¿ a e se informe á la Superioridad, de 

conformidad con lo propuesto por el 
Diputado ponente D . Andrés de Goitia, 
a a e encontrándose la Sociedad del 
tranvía á vapor de Madrid á Colmenar 
yiejo, con ramal á Chama rtín de la 
Воза, dentro de lo que preceptúa el 
t r t . 36, en su párrafo 1.° do la ley 
general de Ferrocarriles de 23 de N o 

viembre de 1877, debe decretarse por 
aquella autoridad la caducidad i n m e 

diata, irrevocable y absoluta de su con

cesión, que también se aprueba, con el 
voto en contra del Sr. Cembrano. 

y, Analmente, la distribución de 
f jQios para el mes de Diciembre pró

ximo, que os asimismo aprobada; q u e 

dando sobre la Mesa los demás asun

tos del orden del día. 

Preguntas y proposiciones 

Se da lectura á una proposición de 
los Sres. Argente, Pérez Maguió, Araí

rola y Peris, relativa á que se estudie 
la forma do e l e v a r á ' .500 pesetas el 
eneldo anual de 1оя funcionarios pro

vinciales que perciben sueldos inferio

res, y que en lo sucesivo sea aquél el 
míuimun que disfrut m. 

Гэша la en consideración,se acuerda 
pase á estudio de la O m i s i ó n de Ha~ 
rienda. 

También se toma en consideración, 
y que p a s e a estudio de la misma, otra 
proposición suscrit i por 1 в Sres. Pérez 
Calvo, Peris y Rodríguez <te Beraza, 
relativa á que se acuerde el nombra

miento de cuatro Sres. Diputados para 
que con el Sr. Presidente, gest ioneu 
cerca del Gobierno la consignación en 
los Presupuestos genera les del listado, 
de una cantidad con destino á los gas

tos del Hospital do S i n Juan de Dios, 
ó en su defecto, quo pa9e á ser de la 
Administración provincial el servicio 
é ingresos de la llamada Higiene p u 
blica. 

Seguidamente se da lectura á la que 
s igue, suscrita por los Sres. Argente , 
Sánchez, García Gordo, Goitia y Fer

nández do la Ve&a: «Hallándose in

cumplida por el empresario de !a Pla

ca de Toros, la cláusula déc imí sépti

ma del pliego de condiciones, confor

me al cual se verificó el arrien.lo de 
dicho edificio, los Diputa los que s u i 

eriben tienen el honor de proponer á 
la Diputación provincial que , con arre

glo á la cláusula 18.
a

, se sirva acordar: 
1.° Que la Diputación s e reintegre 

administrativamente con la Üanza. 
2.° Que en el término de tres días, 

i contar de la fecha de este acuerdo, 
se requiera al empresario para que 
reponga la fianza dentro del plazo de 
ocho días. 

3.° Que, si pasare este plazo sin 
reponerla, quede rescindido el contra

to de arriendo y, reservándose la Di

putación todas las acciones civi les que 
Ley y el coutrato le confieren, pro

ceda á redactar nuevo pliego de con

diciones y á anunciar nueva subasta». 
Después de exteuderse en algunas 

consideraciones, pertinentes al objeto 
do esta proposición, los Sres. Argente , 
Pérez Calvo y Presidente, queda toma

en consideración y se acuerda pase 
«la Comisión de Beneficencia. 

Léese finalmente la proposición flr
m a

d a por los Sres . Argente , Cembra

*° У 3arcía Gordo, cuyo texto es: 
'Los Diputados que suscriben, t ie

el honor de proponer á la Dipnta

?
0 u

» que las ses iones se celebren por 
*

 l a

i"de en vez de por la mañana, co
Щ й se vienen celebrando.» 
h **

1 Sr. García Gordo p i l e que por no 
J O e r ya en el Salón númro bastante 
J e diputados para votarla, queda esta 
i r

°Posición sobre la Mesa, para v o 

J ¡ ? ° en i a s e g i ó o próxima, y así se 
«cuerda. 

El Sr. Qarma pide á la Comisión de 
Personal, traiga á sesión uu dictamen 
presentado á la Diputación en 5 de 
Enero de 1904, y quo quedó pendiente 
de resolución por falta de número; 
prometiendo traerlo el Sr. Pres idente . 

El Sr. García Gordo pide que en la 
ses ión próxima s e reúna la Diputación 
en sesión secreta para tratar de r e 

cientes traslados de personal. 
El Sr. Amírola hace algunas consi

deraciones relacionadas con el mismo 
asunto, y el Sr. Presidente contesta 
que en la primera reunión de la Comi

sión de Personal se dará cuenta opor

tuna. 
Con lo cual s e levanta la sesión, ex 

tendiéndose la prestnte Acta, que fir

man el Sr. Presideute y 1»'S Dipu

tados Secretarios que certifican. «— 
V .

e B .
9

= El Presidente, Benito More

n o . = L o s Secretarios, Mesa de la Peña 
y Ochoa. 

Comisión Provincial 
D. Simón Vifials y Arroyo, Lioenolado 

e n Derecho civil y Canónico, Abogado de 
los Ilustres Colegios de Madrid y Soria y 
Seoretarlo de la Exorna. Dipuiaoión y 
Comisión provínola! de eata oorte. 

Certifico: Quo en la sesión celebrada 
por la Comisión provínola! en 25 del a c 

tual, de conformidad oon el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, se acordó, en cum

plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 do Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis

tros h«ehos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro

vínola, durante el mes actual , son a los 
preolos siguientes: 
R a d ó n de pan de 700 g r a m o s . . . 
ídem de oebada de 6*9375 litros, 
ídem de paja de 6 ki logramos . . 
Litro de aoeite 
Kilogramo de carbón 
ídem de leña 

0,29 
0 98 
0'30 
Г25 
O'15 
0 404 

Y para que conste, de conformidad coa 
lo aoordado y a los efectos prevenidos en 

j las disposiciones ci tadas, expido la pre

( senté, visada por el Exorno. Sr . Vicepre
1 Bidente de la Comisión, en Madrid & 28 

de Noviembre de 1905.=V.° B.°=* A. 
Díaz Agero.=Simón Vifials. 

193.—713. 

Tesorería de Hacienda 
de la provínola do Madrid 

Maltas y Derechos Reales ó Industrial 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

. provincia se ha diotado la providenola s i 

! guiente: 
j De conformidad con lo dispuesto en el 
I ariioulo 50 de la Instruoción de 26 de 
| Abril de 1900, deo'aro inoursos en el pr i 

j mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
• 100, sobre el Importe de sus descubiertos, 

& los contribuyentes sujetos á diotu t r i 

butación que pertenece á las Zouas teroe

ra y quinta y que resultan inoluidos en 
la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art . 51 de ¡a mis

ma lostruoolón, publlquese esta provi

dencia en el BOLETÍN* OFICIAL de la pro

vínola y entregúense á la acoión ejeouti

va los respeotivos valores, previos los r e 

quisitos correspondientes. 
Lo que se habe público en conformidad 

de lo prevenido en dicho ar t . 51. 
Madrid 27 de Noviembre de 1905.=Ej 

Tesorero de Haoienda, J . Cuéllar. 
195.—753. 

Contribución Industrial accidental 
Año de 1905 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 

: siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el 

ar t . 50 do la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incur&oa en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe de &us descubierto?, a 
los oon'r ibuyentes sojetos á dicha t r ibu

tación en Madrid, que pertenece á la Zo

na 5.* y que resultan inoluidos en la re 

lación que queda en esta oficina. 
En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

ma In6trocci<?n, publlquese esta provi

denola en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

vincia, y cn'réícuense á la acoión ej :ou

tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madr id 25 de Noviembre de 19C5.=E1 
Tesorero de Hacienda, Federico de Cué

llar. 
195—754. 

Renta de alcohol.—Multas de Iudus
trial.—Derechos Reales —Timbres.
Cédalas personales.Consumos.— 
Minas. 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provlnoia se ha diatado la providencia si

guiente: 
De conformidad oon lo dispuesto en el 

articulo 50 de la Instruooióu de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri

mer grado de ..premio y recargo de 5 por 
100, sobre el Importe de sua descubiertos, 
á lus contr ibuyentes sujetos á dioha t r i 

butación en 'os pueblos, que perteneoe á 
las Zonas de San Martin, San Lorenzo, Na

vaicarnero, Getafe, Chinchón, Colmenar, 
y Aloalá, y que resultan inoluidos en la 
relaolón que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis

ma Instrucción, publlquese esta provl

I dencia en el BOLKTIP OFICIAL de la pro

vínola y entregúense a la acción ejecuti

va loa respeotivos valores, previos los red 
quisi tos correspondientes. 

Lo que se hace públloo en oonformida

de lo preven ido en dioho art . 51. 
Madrid 27 de Noviembre de 1905.=E1 

Tesorero de Hacienda, J . Quéllar. 
195.—755. 

Луuntamientos 
Secretaria 

La J u n t a munioipal se halla citada, 
para celebrar sesión en las Casas Consis

tor ia les , el dia 2 de Diciembre próximo, 
á las diez de la mañana, oon objeto de 
ocuparse de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Exorno. Ayuntamisnto, 
aprobatorio de u n a trausferenoia de c ré 

dito de 21.000 pesetas, para el servicio de 
desinfeooión. 

Otro, aprobatorio de una ampliación de 
crédito de 40 000 pesetas, para las a ten

ciones de la orisis obrera, con cargo al 
presupuesto del Ensanohe. 

Otro, disponiendo se dé la tramitación 
legal correspondiente á las cuentas gene

rales del ejercicio de 1904. 
Lo que se anuncia para conooimiento 

del público, siendo esta segunda oovooa

torla oon arreglo al ar t . 149 de la vigente 
i Ley. 
| Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 
| Secretario, Francisco Ruano y Carr iedo. 

! 196.—759. 

Aranluez 
Hallándose terminado el padrón de sé

dulas personales de este término muni 

cipal, para el próximo año de 1906 se 
hace s i b e r al público por el presente, 
que el oitado padrón, se halla de mani 

fiesto eo la Secretarla de esto A y u n 

tamiento, donde po Irán presentarse las 
reclamaciones que crean pertinentes, por 
espacio de ooho días, pasados los cua les , 
no so admitirá ninguna. 

Aranjuez 28 de Noviembre de 190o = 
El Alcalde, Manuel Pastor. 

194.—725. 
Colmenar del Aaroyo 

D. Ángel Resines Hernández, Aloalde 
constitucional de esta villa. 

Hago saber: $ u e coniforme al art 4 o 

de! R. D. do 7 de Junio de 1891 y 5.° do 
la instrucción de 26 de Abril de 1900. Be 
arr ienda en pública subasta el arbitrio de 
pesas y medidas, impuesto con el oarác

ter de obligatorio, para el próximo afio de 
1906, cuyo rercate tendrá lugar eo estas 
Casas Consistoriales el di», 8 de Dlolem

bre próximo, de diez á docedesumafiana 
bajo el tipo do 500 pesetas á que ascien

de el ingreso fijado en el presupuesto 
aprobado por la Jun ta munioipal. 

El acto será presidido por mi ó por el 
Sr. Teniente de Aloalde ó Concejal eu 
quien delegue, ,con asistencia de mro 
Conoejal designado por esto Ayuntamien

to; las proposiciones ee ajustarán al mo

delo inserto áoontinuaolón, y el arr iendo, 
en su oaso, á las condlolones que a p a r e 

oen fijadas en el pliego y tarifa que BO 
acompafian al expediente de su razón, el 
oual BO haya de manifiesto a] públioo en 
la Secretarla de este Municipio; debiendo 
adver t i r que, para tomar parte en la su • 
basta, es preoiso aoompafiar el resguardo 
del depósito previo de 25 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del tipo 
señalado para el remate , y que la perso

n a á ouyo favor se adjudique, deberá 
prestar en el término de diez días, desde 
que la adjudicación le sea hecha, la fian • 
za definitiva de 100 pesetas. 

La duraolón del oontrato será de uu 
año, empezando á contarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1906, y el 
pago de la oantidad en que la adjudica

ción tenga efecto, se verifloará en ouatro 
plazos ignalea, dentro de los cinco pr ime

ros días do los meses de Febrero , Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dloha subasta no hubiere remate , 
se celebrará una segunda, bajo las mis

mas condiciones, por igual tipo, en idén

tica íorma y á las propias horas, á los 
diez días después, y en ella BO admit i rán 
proposiciones para las t res cuar tas partes 
del importe que queda fijado oomo tipo 
de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Para el oaso de que algún postor q u i e 

ra conourrir á la subasta por medio de 
apoderado, será bastauteado el poder c o 

rrespondiente por oualquierade los Let ra 

dos que ejerzan en la localidad. 
Conforme al art . 8.° de la referida i n s 

trucción de 20 de Abril de 1900. se han 
hecho públicos el acuerdo y condlolones 
de la Bubasta durante más de diez dias , 
sin que haya produoido reolamaoión a l 

g u n a . 
Lo que se anuncia al públioo para co

nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Colmenar del Arroyo á 21 de Noviem

bre de 1905. = Ángel Resines. 

Modelo de proposición 

D..., mayor de edad, veolno de.. . , oon 
cédula personal que acompaña, entera



á Sábado 2 de Diciembre de 1905 

do de las condiciones bajo las cuales se 
ha de a r rendar en públloa subasta y con ' 
el carácter de. . . , el arbitrio de pesas y I 
medidas en esta looalidad para el afio i 
1.. . , acepta todas y oada ana de dichas 
ooudiciones y cfreoe por el remate la 
oantidad de. . . pesetas y , . , céntimos. 

E n cumplimiento de lo que preoeptúa 
la cua r ta oondioión del pliego citado y 
los artiouioa 12 y regla 5.* del 13 de la 
instrooción de 26 de Abril de 1900, el 
proponente acompaña también e I res 
guardo de haber depositado en.. . la o t n -
t ldad de. . . pesetas y . . . céntimos, importe 
del 5 por 100 del tipo para la subasta . 

(Feoha y Fi rma del proponente.) 
192.—698. 

Oteruelo del Valld 
Con la oompetente autorisaoión de la 

Superioridad, y oon sujeoión extrlota á 
los pliegos de condiciones, al ef ;oto r e 
dactados, este Ayuntamiento ha acorda 
do señalar, para que tenga lugar la subas 
ta, oan el ñn de a r r enda r los dereohos de 
las especies de oonsumo de este término 
municipal, á venta libre, durante el p ró 
ximo afio de 1906, el dia 17 del próximo 
mes de Diciembre, a las doce, aoto que 
se rarificará en la Casa Consistorial de 
este pueblo. 

Oteruelo del Valle 27 de Noviembre de 
1905 = El Aloalde, Fraocisoo Sánz. 

194 —723. 

Pi? o videncias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección En la oausa procedente 

del Juzgado de Instrnooión del distrito 
del Hospi tal ,seguida contra Maroelino 
Garoia del Valle, por el delito de dispa
ro y lesiones, ha diotado la Seooióu 2 . a 

auto sefialando el dia 11 de Diciembre y 
hora de la nna en punto de su tarde, para 
dar oomlenzo á las sesiones del Juiolo 
oral, mandando se oite á los testigos José 
Fernández Baragafia y José Camporro 
Alvarez, oomo lo verifloo por medio de la 
presente á fin de que oomparezoan ante la 
expresada Seooión, sita en el Palaoio de 
Jud ió l a (Salesas), en el indloado día y 
hora, haciéndoles saber al propio tiempo, 
la obllgaoión que tienen de oonourrlr á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 6 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Noviembre de 1 9 0 5 . s E 1 

Ofioial de Bala, Eduardo Domínguez. 
1 9 4 . — 7 3 3 . 

Juzgados de primera instancia 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Menoía, Ofi

oial de Sala de la Audienoia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la pr imera de lo ol-
vil de la misma, en el rollo de los autos 
de su referencia, se ha diotado la Sen-
tenoia ouyo encabezamiento, parte d ispo. 
sltlva y publloaoión dloen oomo sigue: 

Sentencia número ciento cincuenta.— 
En la villa y coree de Madrid á siete de 
Octubre de mil noveoieotos oiooo. En los 
autos de juicio ordinario declarativo de me
nor ouantía que ante Nos penden, r emi 
tidos en r i r tud de apelación por el J u e z 
de primera instancia del distrito de Pa 
lacio de esta capital , seguidos entre p a r 
les, de ana oomo demandante y apelan
te, D. Rafael Fernández Neda, Abogado 
y D. Feliolano Román Fernández, Indus
trial, ambos mayores de edad, de esta 
veolndad, representados por el Procura

dor D . Tomás Morenoos y defendidos 
por el Letrado D. Lorenzo Barrio y Mo-
rayta , y de otra, oomo demandados don 
Arturo Soria y Mata, también mayor de 
edad, empleado y de la misma veolndad, 
y en su representación y defensa respec
tivamente, el Proourador D. Pedro Gau-
na y Garoia y el Abogado D. Emilio Ló 
pez Aranda y D. Toribio Tomás Caballe
ro, el oual no ha oompareoido, habiéndose 
entendido las aotuaoiones con los Es t ra 
dos del Tr ibuna l , sobre nulidad de ao
tuaoiones y escri tura. 

Fallamos:—Que debemos oonflrmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á la parte apelante, la Sentenola 
apelada por la que se absuelve á D. Ar 
turo Soria y Mata y D. Toribio Tomás 
Caballero Esteban, de la demanda oontra 
ellos entablada en estos autos por don 
Rafael Fernández Neda y D. Feliolano 
Román Fernández, oomo albaoeas tes
tamentarios de dofia Paul ina Cabrero 
Martínez, y condena á dichos D. Rafael 
Fernández, Neda y D. Felioiano Román 
Fernández en el indicado oonoepto de 
albaoeas testamentarios de dofia Paul ina 
Cabrero y Martínez á que levanten ei 
embargo que á petioión de ésta 89 trabó 
en la finos cVilla Paulina» declarando y 
ordenando la cancelación de la anotaolón 
preventiva que de dicho embargo se hizo 
en el Registro de la propiedad de Colme
nar Viejo, sefialado oon U letra A, de la 
finoa noveoientas treinta y tres que obra 
al folio diecisiete del tu-.m quinientos 
veintiouatro moderno del Registro. 

Asi por esta nuestra Ssutenoia lo p ro 
nunciamos, mandamos y Armamos.-=L*iis 
Ponoe de León .=José Aguilena Meléu. 
d e z . = T o m á s Domínguez .^Buenavan tu -
r a Muñoz. 

Publicación—Laida y publload i fué 
la Sentenola anterior por el Sr. D. Tomás 
Domínguez, Magistrado Ponente en los 
autos, estando celebrando audienoia pu
blica la Sala primara d é l o olvil ds este 
Tribunal , hoy siete de Ootubre de mil no
vecientos, de que osrtifioo. = Ante mi. 
P . II 3 . . R<f IOI Gómez l e la Gran j a . 

Y para que oonsto y llevar á efaoto su 
publicación eo el B o L s r i s O F I C I A L do 
esta provínola, poago la presente que fir
mo en Madrid á dieciseis de Ootubre de 
mil noveoientos cinco. = E iu *rdo Domín
guez y Menofa. 

2 2 — P . 
BUENA VI3TA 

El Juzgado de primera instanola del 
distrito de Bueuavisca de esta oapital, en 
providencia dioiada eu veintidós del oo-
rriente mes, ha admitido la demanda de 
juiolo declarativo de mayor cuant ía , In
coada por D. Antonio Fernández Vallina 
oontra el sefior Abogado del Estado y 
D. Valentín Merino Baque, D. Pablo José 
Salidero, D. Dionisio López, y D. Manuel 
de Viiiafafie, á los que legít imamente 
hayan auoedld) á estos ouatro últimos y 
hoy les representen, ouyos domloiiios y 
actual paradero se ignoran, sobre cance
lación de ciertas oargas que pesan sobre 
la oasa número siete de la oalle de Cla
vel de esta corte, subastada en autos se
guidos por dicho sefior Fornández Valli
na oon dofia María de las Mercedes Alcá
zar, y otro, su redamación de can t idad , 
de la oual se ha conferido traslado & los 
demandados; y en su oonseouenola cito y 
emplazo oon esta cédala, que se inser tará 
en los periódioos oficiales, á las referidas 
personas demandadas , para que en el im
prorrogable término de nueve días, oom
parezoan en los autos, personándose en 
forma, previniéndoles que , de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya lu-

' gar en dereoho. 

Madrid veintisiete de Noviembre de 
mil noveoientos olnoo.=El Actuarlo, P. H 
Ernesto Calderón. 

P . 

MEDINA DEL CAMPO 

D. Isidoro Coloma y Qaevedo, Juez de 
instrnooión de esta villa de Medina del 
Campo y su partido. 

Por la presente requisitoria y oomo 
oomprendido en el número primero del 
art . 835 de la Ley de Enjuiciamiento c r i 
minal, se olta y llama á Franolsoo Pino 
Baulo, (a) Picoret, de oficio carterista, 
oomo de treinta años de edad, natural de 
Buenos Aires, oon do.nioilioeit Bircelona, 
oalle del Conde del Asalto, y hoy de pa 
radero ignorado, para que en el término 
de diez días, oo ruados desde la ln3erolón 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de las provin
cias de Valladoii i , Madrid y Barcelona, 
se presente en este Juagado y eo su Sala 
de audiencia á responder de los oargos 
que oontra é' resulten en sumario que se 
instruye por tentat iva de hurto; b*jo 
apero bimiento de que, si no oornp areoe, 
será declarado rebelde parándole el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al propio tiempo ruega y enoargo á 
todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial, procedan por ouantos 
medios estén á su aloanoe, á la busos, 
oaptura y oouducoión á la Cároel de este 
partido del referido sngeto, que viste da 
oaballero oon americana, pantalón y ga 
bán color oafé y sombrero hongo, tiene 
bigote rublo y su estatura es alta. 

Dado en Medina del Campo á 27 de 
Noviembre de I905 = l s ldoro Coloma.--a 
Por su insudado, Domingo Manzano. 

195 —751. 
\fr l • i m 

Direceáa general ii\ Tas ín jlülico 
y Ordenación general de pagos del telo 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
depósitos en 7 de Febrero de 1878, im
portante 177 pesetas, 83 oéntlmos, oon los 
númerod 66.022 da entrada y 4.617 de r e 
gistro, correspondiente al ooustituido p o r 

el Ayuntamiento da N a í r l a l a L ' a a a (So
ria), por el oaplta! ó intereses hasta fin 
de Dioiembre de 1863, de los depósitos 
procedentes de la tercera par te dsl 3 por 
100 de Propios, so previene á la persona 
en ouyo poder se halle, que lo presente 
en esta Direooión general ; en la intel i
gencia de que están tomadas las preoau-
oiones oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino á su legitimo 
duefij, quedando dicho resguardo sin 
nlngúo valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publloaoión de 
este anunoio en la Gxata de Madrid y 
BOLBTIN OFIOIAL de esta provinoia, sin 
haberlo present *d >, oon arreglo á lo dis
puesto en el ar t . 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Madrid 11 de Noviembre de 1935 -= El 
Direotor general , J . R. de Oya. 

65. 

Dirección general de Obras públicas 
Ferrocarriles 

Coyicesión y Con9tru:ción 

Por Real orden de esta teohs, diotada 
de acuerdo oon el informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, ha s i 
do anulada la adjudioaoióu provisional 
de la concesión de un t ranvía x oon motor 

eléotrioo en Bilbao, de la oalle de Hurta
do de Amézaga á la plaza clroular por U 
oalle de Luchana, Alameda de Urquljo y 
Gran Via, heoha en favor de D. Pedro 
Alonso Duefias, veoino da Madrid. 

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en el a r t . 70 del reglamento de proce
dimiento administrativo vigente, B Q 
anuncia pa ra conocimiento del pública y 
del interesado, ouyo domicilio se ignora. 

Madrid 13 de Noviembre de 1905. =»El 
Direotor general , F . Requejo. 

193.—715. 

Sociedad anooimaColoDiadel Dr.Robit 
De acuerdo oon los Estatutos, se oon-

vooa á los Sefiores Accionistas a la Junt* 
general ordinaria que para el examen y 
aprobación de ouentas del ejer.V.oio, Bv. 
lanoe y Memoria se celebrar i el Domingo 
17 del oorriente, á las tres en punto de su 
tarde en el domioilio social, Atocha 3 4 . 
Se oonvooa también á los Aocioaisus 
para celebrar á continuación una Junta 
general ext raordinar ia para la reforma 
de los Estatutos y emisión de Obliga
ciones propuesta por el C >nsej* de admi
nistración. En diohis Jun tas ordinaria y 
extraordinar ia se deliberará además 
sobre las proposiciones esoritas que OJO 
arreglo al ar t . 15 de los Bs ta tuos presen-
leu ¡os Accionistas. 

Madrid l .° do Dioiembre de 1905.--«Por 
el Consejo de Administración , Fe ipe 
Paobeoo, Secretario. 

8 4 . - P . 

Sociedad de Autores España les 
Relaoióo de los representantes de esta 

Sooledad en la provínola de Madrid, 
que se pública en el BOLRTW OFCIAL 
de la provinoia, en consonancia 00a lo 
prevenido en la dlspjsioióa 3.* de la 
R O. del Ministerio de Fomento, f.-obi 
27 de Jun io de 18'Jd. 

Población.—Nombres y apellidos 
Guadar rama.—D. 8alvador Ortiz.— 

Cuatro Caminos.—D. Franoiaoi Serra io . 
—Pozuelo de Alaroón.—D. Ángel Vega 
Fernández.—Mlraflores de la Slerrs.— 
Maroe'.iano Arroyo. 

195—751. 

LA REGENERADORA 

Sociedad especial minera 
La J u n t a directiva de esta Sooieda<1, 

oumpliendo lo que dispone su reglamen
to y la ley de Minería, después de trans
curridos loe plazos do los tres requeri
mientos para pago de dividendos paslv*', 
publicados en este BOLETÍN, ha deoiara-
do amort izadas y fuera de oiroulaoióa las 
aooiones siguientes: números 79, 8 0 , 233. 
452 y 456 á nombre de D. Rodolfo Oiver; 
números 82, 83, 84 ,85 y 86 de D. Gusta
vo Oliver; cuartos i . ° y 2 0 da la aoolón 
núm. 208 de dofia Fernandlna de Latorre. 
núm. 207 y cuartos 3.° y 4.° de la 212 d f 
D. José Vlliarroel: números 301 y #>5, 
ouarto l . ° de la 372. onarto 4.° de 1« 4 0 4 
y 3.° y 4.° de la 503 de D. Manuel Ajo*» 
de Celada; núm. 87 de D," Román Torre-
mooha y números 350 y 351 de D. Ce
lestino Villanueva. 

Lo que se haoe públloo á lo* efeoto» 
oportunos. « . 

Madrid 1.° de Dioiembre d i 1903. 
Presidente, A. Jove r . 

P . 

SUBASTA 
De varias participaciones de 1« 0*** 

núm. 3 de la Traves ía de San Lorenzo eo 
esta corte, que se oelebrará ooniornis 
lo paotado en la esoritura pública, so 
Notaría de D. Araenio Rueda, Faenc*-
r r a l , 50, primero izquierda, el día l b 

Dioiembre aotual , á las onoe de la «n 
fiana, bajo el pliego de condicione» q 
se halla de manifiesto en dioha Nota. • 
todos los días laborables, de nueve * • 
y de tres á seis. 

Esouela Tipográfica del Hospicio. 
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